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INGENIERÍA INFORMÁTICA EMPRESARIAL (en adelante i2e), es una empresa 

especializada en servicios de consultoría informática, transformación y marketing 

digital, así como el diseño, desarrollo, mantenimiento, soporte y explotación de 

sistemas de información y del sistema de gestión empresarial Fixner.  

 

i2e es consciente de que, aunque su actividad principal se desarrolla en el ámbito 

tecnológico y digital, genera impactos ambientales directos e indirectos derivados 

del consumo energético, uso de recursos, gestión de residuos electrónicos, 

movilidad y uso de infraestructuras tecnológicas. Por ello, asume el firme 

compromiso de desarrollar sus actividades de forma sostenible, responsable y 

respetuosa con el medio ambiente. 

 

En consecuencia, la Dirección establece los siguientes principios y compromisos: 

 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
 

●​ Cumplir con la legislación y reglamentación ambiental aplicable, así como 

con otros requisitos voluntarios que la organización suscriba. 

 

●​ Adaptarse de manera inmediata a cualquier modificación normativa que 

resulte de aplicación. 

 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN 
 

●​ Identificar y evaluar periódicamente los aspectos ambientales derivados de 

nuestras actividades, productos y servicios. 
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●​ Implementar medidas para prevenir la contaminación y reducir los impactos 

ambientales asociados a nuestra actividad. 

 

●​ Promover una gestión responsable de residuos, especialmente residuos 

electrónicos y equipos informáticos fuera de uso, fomentando su correcta 

segregación y reciclaje 

 

USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS Y ACCIÓN CLIMÁTICA 
 

●​ Minimizar el consumo de recursos naturales, especialmente energía 

eléctrica, papel y consumibles tecnológicos. 

 
●​ Fomentar la digitalización interna y externa como medio para reducir el 

consumo de papel y desplazamientos. 

 

●​ Promover la eficiencia energética en nuestras instalaciones y en la 

infraestructura tecnológica utilizada (servidores, centros de datos, equipos 

informáticos). 

 

●​ Impulsar la medición y reducción progresiva de nuestra huella de carbono, 

incluyendo la asociada a servicios cloud y desplazamientos profesionales. 

 

INTEGRACIÓN AMBIENTAL EN LA ESTRATEGIA Y EN EL CICLO DE VIDA 
DEL SERVICIO 

 

●​ Incorporar criterios ambientales en la planificación de nuevas actividades, 

proyectos y servicios. 
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●​ Considerar el impacto ambiental en el diseño, desarrollo y explotación del 

software, promoviendo soluciones tecnológicas eficientes y sostenibles.​

 

●​ Fomentar prácticas responsables en la selección y evaluación de 

proveedores, priorizando aquellos comprometidos con la sostenibilidad. 

 

SENSIBILIZACIÓN, FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 

●​ Sensibilizar y formar al personal en buenas prácticas ambientales, 

fomentando una cultura organizativa orientada a la sostenibilidad.​

 

●​ Implicar  a empleados, colaboradores y proveedores en la consecución de 

los objetivos ambientales.​

 

●​ Participar en asociaciones empresariales y foros del sector para promover 

la formación, la sensibilización ambiental y la innovación sostenible. 

 

COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA 

●​ Comunicar esta Política Ambiental a todo el personal y asegurar su 

comprensión y aplicación.​

 

●​ Mantenerla disponible para las partes interesadas que la soliciten.​

 

●​ Establecer canales internos de comunicación para la mejora continua del 

desempeño ambiental. 

 
 

 
Página 4 de 5 

 



 

Sistema 

SGSI_SGC 
Versión:1.2 Fecha:  09/03/2026  

Nombre: Política medioambiental 
Clasificación:  

PÚBLICO 

 

MEJORA CONTINUA 
 

●​ Fomentar la mejora progresiva del desempeño ambiental de la 

organización mediante la revisión periódica de nuestras prácticas y la 

adopción de medidas orientadas a la sostenibilidad. 

 

●​ Establecer, medir y evaluar  métricas de desempeño medioambiental. 

 

La presente Política constituye el marco de referencia para el establecimiento y 

revisión de los objetivos y metas ambientales de i2e. 

La Dirección de i2e delega en la persona Responsable de Gestión de Calidad la 

coordinación, supervisión y seguimiento de lo establecido en la presente Política 

de Medio Ambiente, contando para ello con la participación activa y el respaldo de 

todo el personal y colaboradores de la organización. 

Esta Política será revisada, como mínimo, con periodicidad anual, y cualquier 

modificación deberá ser aprobada por la Dirección General. 

 

 

INGENIERÍA INFORMÁTICA EMPRESARIAL, S.L,  

 

JOSÉ LUIS RAMÍREZ TERRY 
Marzo 2026 
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